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CARRERO

CARRERO

Excmos. e Urnos. Sres. o ••

Exoelent1simos e ilustrísimo señores:

ANEXO 1

nes las mallas de los artes que se emplean en la Región l, que
han sufrido un aumento de 10 mil1metros.

Este MinisteriO. a propuesta de la Subsecretaria de la Man
na Mercante y une. vez oido el Consejo Ordenador {le Trans
portes 'Mar1tunos y Pesca Marítima. ha estimado oportuno
tener en cuenta dicha Recomendación, y, en consecuencia, modi
ficar el Reglamento de la Pesca con artes de arrastre remol
cados por embarcaciones, aprobado por Orden ministerial de
7 de julio de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 169).
en la siguoiente forma:

Primero,-EI articulo 11 quedara redactado asi:
Ninguna emb9.rcac16n de pesca de arrastre podra nevar a

bordo redes que tengan una medida de malla inferior a ias
que se detallan a continuación pera la pesca de las especies
cuyas dimensiones mínimas figuran en los anexof:. { fU Y IV
de este Reglamento,

En el Atlántico.-Las que se dediquen a la pesca de «Altura»
y «Gran Altura» las dimensiones minimas de las mallas de
cualquier Parte de la red serán las que pennitan que, diago
nalmente extendidas, pueda pasar fácilmente Wl calibrador
plano de 60 milimetros de ancho y dos m111metros de espesor,
estando la red mOJada. salvo en las zonas sometidas a Con
venios Internacionales, en las cuales las dimensiones mínimas
serán las establecidas por dichos Convenios, Que actualmente
son las que figuran en los anexos 1 y 11.

Asimismo, las que se dediquen a la pesca «Costera o litoralil
las dimensíones mínimas de las mallas de cualquier parte de
la. red serán las que permitan que, diagonalmente extendIdas,
pueda pasar fácilmente un calibrador plano de 38 m1l1metros
de ancho y dos millmetros de espesor. estando la red usada y
mojada. salvo en la zona aquEl se hace referencia en el párre.-.
fo cuarto del Anexo 1, que corresponde a la Región IU del
Convenio de Pesca del Atlánttco Nordeste de 1959.

En el Mediterráneo.-Las dimensiones mínllnaB de las mallas
de cualquier parte de la red serán las que permitan que, diago
naJmente extendidas. pueda pasar fácllmente un calibrador pla
no de 34 mUimetros de ancho y dos miHmetros de espesor, es
tando la red usada y molada.

Segundo.-Los anexos 1, n, III y IV de la referída Ord.en
ministerial quedarán redactados en la forma siguiente:

Convenio de Pesca del Atlántico Nordeste de 1959
(<<BoLetín Oficial del Estado» número 207, de 29 de 8l(OSto (le 1988)

Las regiones definidas en el articulo 1 de dicho Convenio
son las siguientes:

Reglón l.-La parte de la zona del Convenio limitada al Sur
por una linea que parte de un punto situado a los 590 de laU·
tud Norte y 44" de longitud Oeste, y va directamente hacia el
Este hasta el 42" de longitud Oeste: de alli, directamente ha
cia el Sur hasta el 48'-' de latitud Norte; de all1, directamente
hacia el Este hasta el 18" de longitud Oeste; de aJU. directamen
te hacia el Norte hasta el 60° de latitud Norte; de al11, directa
mente hacia el Este hasta el 5° de longitud Oeste; de alli,
directamente hacia el Norte hasta el 50" 00' de latitud Norte;
de allí, directamente hae1a el Este hasta el 4" de longitud oes
te; de allí, directamente hacia el Norte hasta el 620 de latitud
Norte; de allí, directamente hacia el Este hasta la costa de
Noruega; de al11, e.1 Norte y al Este. a 10 largo de la costa de
Noruega y a 10 largo de la costa de la U. R S. S. hasta el 51"
de longltud Este.

Región II.-La parte de la zona del Convenio no cubierta
por la Región 1 y situada al Norte del 48" de latitud Norte.

Región IlI.-La parte de la zona del Convenio situada entre
el 36(1 y el 48" de latitud Nórte.

DE COMERCIO

ORDEN de 3 de febrero de 1969 sobre mod1.f1.cacUm
del Reglamento de la Pesca con artes de arrastre
remolcados por embareaewnes, de 7 de julio de 1962

Iltastrísimos sefiore.s:

Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 9 de no..
viembre <le 1968 se creó una Oom1sión Interministerial para
elestudlo de las disposiciones necesartas para la adopción del
Código Internacional de Transporte pOr Mar de mercancías
peligrosas, y siendo conveniente incorporar a dichas tareas 9
un representante del Min1ster1o de Me.r1na,

Esta Pres1denc1a del Gobierno ha tenido a bien disponer:
La compos1ci6n de la ComisIón Interm1nisteria.1 para el

estudio y e1aboract6n de las dJsposiciones neceaarias para la
adopclón por la Admlnlstraei6n Espaliola del Códlgo Interna
cional para el Transporte por Mar de mercanc1as peligrosas
en 108 buques mercantes, se:tialada en el apartado segundo de
la Orden de la Presidencia del Gobierno ele 9 de nov1embre
de 1968 (<<Boletln Oficial del Estado» del dla 21). se amplia
con un Vocal representante del M1nisterio de Marina.

Lo digo a VV, EE. Y a V. l. para. su conoctmiento y demás
efectos.

Dios guardc a VV. EE. Y V. l.
Madrid. 13 de febrero de 1969.

MINISTERIO

ORDEN de 13 de lebrero de 1969 por la Que se
amplúz la C07n'P08iCtón de la Comísitm lnterminis
terial para el estudio y elaboración de las dispo
siciones necesarias para la'adopción por la Admi·
nistramón Española del Código lnternactonal paTa
el transporte por mar de mercancías peUgrosas en
%os buques mercantes.

Secretario: Don JOSé Tomas Mora Sánchez. Comandante
de AviacIón <8. V.) (DEM.). del Alto Estado Mayor.

A tenor de 10 dispuesto en el articulo 23 del vigente Re
glamento de Dietas y ViátiC06 de los Funcionarios Públicos de
'1 de juUo de 1949, los miembros de la misma perclbl,rán las
a.s1stencias reglamentarias en la cuantla de 125 pesetas el
Presidente y el secretario, y 100 pesetas los demás VocaJ.es,
con cargo a los créditos habituales en sus respectivos MimstE?
r10s para este·· concepto.

Lo que digo a VV. EE. Y VV. n. para su conocim1en~,() y
efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y VV. n.
Madrid, 13 de febrero de 1969.

Excm08. Sres. Ministros de Marina, de Obras Públicas. de Tra-.
bajo, de Industria y de Comercio e Ilmo. Sr. Director general
de Servicios de la Presidencia del Gobierno.

En la VI Reunión de la Comisión del Convenio de Pesca
del Atlántlco NordeSte de 1969. celebrada en ReykJavlk el mes
de mayo de 1968, se aprobó, entre otras. una Recomendación
aplicable a la Región m, en virtud de le. cual a partir de 1 de
enero de 1969 se aplicarán nuevas normas para el ejercicio
de la pesca de anastre sobre dimensiones mínimas de las ma·
llas que se utilicen. Asimismo han expertmentado mod1ft.c&clo-

DIMENSIONES MfNnwtAS DE LAS MALLAS

Los tamafios m1nimOB serán tales que cuando la malla se
extienda en el senttdo de su diagonal pase fácilmente a través
de ella un calibrador plano de anchura apropiada y de dos mi·
límetros de espesol', estando la red mojada. La anchura apro..
piada del calibrador en las distintas zonas del Convenio será la
siguiente:


